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La Consejería de Educación confirma a USTEA que EL NUEVO
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD SUSTITUYE A LA

HOMOLOGACIÓN SALARIAL CON OTRAS COMUNIDADES

EL COMPLEMENTO DE
PRODUCTIVIDAD:

¿EL TIMO DE LA
ESTAMPITA?

POR UNA RIDÍCULA SUBIDA DE 27,15 euros  BRUTOS MENSUALES,
PAGADERA CON CONDICIONES Y NO PARA TODO EL PROFESORADO,

SE QUIEREN CARGAR LA DIGNIDAD Y PROFESIONALIDAD DEL
PERSONAL DOCENTE, SE NOS ESTÁ DIVIDIENDO Y JERARQUIZADO

AÚN MÁS.
Este modelo retributivo, que USTEA no comparte, ha recibido ya el espaldarazo de la

mayoría de los sindicatos.

Este concepto que cada año subía el sueldo a
todo el profesorado y que se consolidaba año
tras año, desaparece este curso. Su montante
económico completo se usará para pagar el
complemento de productividad sólo a quien

cumpla los requisitos.
ESTO SUPONE UNA

PÉRDIDA DE 2.191,84
EUROS CADA 4 AÑOS  QUE ERA PARA

TODO EL PROFESORADO y
CONSOLIDABLES

EN NUESTRA
NÓMINA HASTA LA

JUBILACIÓN, Y
QUE SE SUSTITUYE
POR UNA MÁXIMO
DE 2.040 EUROS,

sólo para el
compañero/a que
esté apuntado al
programa, que

tenga la evaluación
positiva y alcance

el grado de
cumplimiento de

objetivos máximo;
y esto supone

además 151,84
euros menos cada
cuatro años, con
respecto a lo que
teníamos antes.
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EL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD:

EL DIFÍCIL CAMINO PARA CONSEGUIR UN SUELDO MÁS JUSTO

POR QUÉ USTEA NO APOYA EL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD
No es una verdadera subida de sueldo.
La administración se lava las manos, haciendo que toda la responsabilidad del proceso pase a
manos del profesorado, que será vigilado y evaluado por personal ajeno al centro.
Menosprecia al profesorado, al dar la idea de que si no se consiguen objetivos sólo es culpa de las
prácticas docentes.
Jerarquiza, divide e introduce competencia y malestar en los equipos educativos.
Es una práctica caduca que llevan sufriendo años en Sanidad donde ha demostrado su ineficacia.
No es un verdadero reconocimiento a la labor docente.

- El profesorado andaluz es de los que menos gana
de todo el estado, con una diferencia salarial
de hasta 345.94 euros mensuales con el
profesorado de Euskadi

- Andalucía es la comunidad que menos gasta en
educación, con sólo el 4% del PIB  nacional.

 Y esto se inventa la
Consejería de
Educación...,

¿para mejorar nuestro
salario?, ¿para dignificar

nuestra profesión?,
¿para mejorar nuestra

enseñanza pública?

USTEA RECLAMA UNA SUBIDA DE SUELDO DE 250 EUROS MENSUALES Y
CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL QUE COMPENSE LA PÉRDIDA DE

PODER ADQUISITIVO.




